
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.52 en 

el día de hoy 4 de diciembre de 2020. 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No.11001-41-89-033-2019-00295-00 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (5), so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 CGP). 

 

1. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del art. 82 ib., 

adjuntándose el endoso en propiedad otorgado por la parte demandante a la 

compañía C & C SERVICES S.A.S. Téngase en cuenta que no se aporta junto 

a los anexos de la demanda.  

 

DEL MEMORIAL SUBSANATORIO Y DE LO PERTINENTE, ALLÉGUESE 

COPIA PARA EL ARCHIVO DEL JUZGADO Y LOS TRASLADOS.  

NOTIFÍQUESE, 

 FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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